
JUZGADO SEPTIMO   DE FAMLIA DE ORALIDAD  
Medellín, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

SUCESION  
Radicado 2016-00696  

 
 
Se accede a lo solicitado por el heredero señor JORGE ELEAZAR PABON YEPES 
identificado con cc 70.105.994, en consecuencia, a costa de la parte interesada, 
expídase las copias simples que requiera; se le aclara al heredero que la apoderada 
actora solicitó una aclaración a la partición, la cual está pendiente; igualmente se le 
informa que el juzgado atiende de lunes a viernes de 8 a 12 y 2 a 5. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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